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R E C O M E N DACIÓN N° 65

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
s o b re

EL ESTUDIO DEL MEDIO EN LA ESCUELA

(Año 1968)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada por la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación , la Ciencia y la Cultura y la Oficina Internacional de Edu-
c a c i ó n , y habiendo celeb rado en Gineb ra , a partir del 1° de julio de mil
n ovecientos sesenta y ocho su XXXI re u n i ó n , ap ru eba el diez de julio
de mil novecientos sesenta y ocho la recomendación siguiente:

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando que los niños y los adolescentes crecen y se des-
a rrollan en una zona ge ogr á fica determ i n a d a , en una época dada de la
h i s t o ria y en colectividades que tienen sus características propias y que
esos fa c t o res ejercen necesariamente una influencia en su fo rm a c i ó n ,
su educación y su comportamiento social,

C o n s i d e rando además que en la actualidad la multiplicidad y la
amplitud de los medios de info rm a c i ó n , así como la facilidad y la fre-
cuencia de los desplazamientos y de los interc a m b i o s , extienden el
medio mu cho mas allá del ambiente que rodea al  escolar y que esto
suscita intereses y ab re al espíritu pers p e c t ivas ignoradas por las ge n e-
raciones anteri o re s ,

C o n s i d e rando que uno de los fines esenciales de la educación es el
de pro m over los métodos científicos mediante la observación y la
ex p e ri m e n t a c i ó n , que el espíritu analítico es la principal cara c t e r í s t i c a
de la cultura y de nu e s t ro tiempo y que una actitud de la intelige n c i a
favo rece la comprensión de las realidades del mundo actual,

3 7 9



R 65

C o n s i d e rando que el estudio del medio debe inspirar el respeto y el
amor por la nat u ra l e z a , sus tesoros y sus bellezas, por las tra d i c i o n e s
fo l k l ó ricas regi o n a l e s , por los monumentos históricos y todo el pat ri-
monio legado del pasado,

C o m p robando que el estudio del medio va cobrando import a n c i a
c reciente en el esfuerzo encaminado a adaptar la enseñanza a las nece-
sidades de la sociedad y a los intereses de los alumnos,

C o n s i d e rando las dificultades con que tropieza el estudio del medio
en todos los niveles por sus ex i gencias en mat e ria de documentación,
competencia e iniciat iva de los maestros y pro fe s o re s ,

C o n s i d e rando la importancia de las inve s t i gaciones y activ i d a d e s
re l at ivas a las ciencias del medio y la ecolog í a , p revistas en el proye c t o
de programa y de presupuesto de la Unesco para 1969-1 9 7 0 , y en espe-
cial la iniciación de un proyecto titulado El hombre y el medio,

C o n s i d e rando que debido a accidentes nat u ra l e s , a dive rsas fo rm a s
de opresión que contradicen la Carta de las Naciones Unidas y la
D e cl a ración Unive rsal de Dere chos Humanos, o por otras cir-
c u n s t a n c i a s , h ay todavía niños que se ven privados de los beneficios de
la educación,

Teniendo en cuenta las relaciones que existen entre los objetivo s
p e rs eguidos por la presente recomendación y los de re c o m e n d a c i o n e s
ap robadas por anteri o res Confe rencias Internacionales de Instru c c i ó n
P ú bl i c a , en particular la Recomendación N° 18 sobre la enseñanza de
la ge ografía en las escuelas secundari a s , de 1439, la Recomendación
N° 26 sobre la enseñanza de la ge ografía y la comprensión intern a c i o-
n a l , de 1949, la Recomendación N° 27 sobre la iniciación en las cien-
cias nat u rales en la escuela pri m a ri a , de 1949, la Recomendación N°
35 sobre la enseñanza de las ciencias nat u rales en las escuelas secun-
d a ri a s , de 1952, y la Recomendación N° 63 sobre la educación sanita-
ria en las escuelas pri m a ri a s , de 1967,

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dife re n t e s
países la recomendación siguiente:

C o n c epción y finalidad del estudio del medio

1) Debe entenderse por medio todo lo que es ex t e r ior al  ser
h u m a n o , lo que le rodea de manera más o menos inmediat a , e l
conjunto de las acciones e influencias que se ejercen sobre él  y a las
cuales reacciona (acciones e influencias de la nat u raleza y el cl i m a ,
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de la vida en zona urbana o en zona ru ra l , del ambiente familiar y esco-
l a r, m o ral y social, de las circunstancias y los acontecimientos) y cuyo
conocimiento le es dado por los dive rsos medios de info rmación de que
d i s p o n e.

2) El medio comprende también el pat rimonio legado del pasado:
los usos, las costumbres y las tradiciones; la literat u ra y la historia; el
d e re cho; los descubrimientos de la ciencia y sus ap l i c a c i o n e s , las obra s
m at e riales e intelectuales de nu e s t ros antepasados que han enri q u e c i d o
el pat rimonio de la humanidad mediante la transmisión de los bienes
c u l t u rales. El pat rimonio re l i gioso y ético de un pueblo o de un país es
un elemento importante del medio.

3) A c t u a l m e n t e, el medio no se limita ya a la ex p e riencia pers o n a l
y a la vida cotidiana. La va ri e d a d, multiplicidad y rapidez de las dive r-
sas fo rmas de comunicación lo han extendido al mundo y al unive rs o .

4) El concepto de medio ab a rca también los objetivos de la socie-
dad cuya evolución trata de diri gir el hombre.

5) El conocimiento del medio es pues un estudio importante nece-
s a rio y complejo. Rebasando la adquisición de un sab e r, se conv i e rt e
como uno de los elementos esenciales de la fo rmación ge n e ral y de la
educación para la comprensión intern a c i o n a l .

6) El estudio del medio no puede l imitarse a una disciplina concre t a
ni a un conjunto de prácticas didácticas. Es más bien un método de
análisis sistemático que t iene por objeto prep a rar a los jóvenes para
que se adapten a las condiciones de la vida que les espera e incitarl e s
a actuar para mejora rlas. Por tanto, el objetivo moderno del estudio del
medio debe ser la comprensión de sus dive rsos componentes, m e d i a n-
te la adquisición activa y gradual de los conocimientos e ideas que a
ellos se re fi e re n , en función de la capacidad intelectual y de los inter-
eses de los alumnos en sus dife rentes edades y mediante la ap l i c a c i ó n
de métodos y medios adecuados.

7) En el plano de la enseñanza, el estudio del medio pro p o rc i o n a :

a ) una base concreta para las dive rsas etapas de la adquisición de
los conocimientos;

b ) una pri m e ra fo rmación científica básica mediante la práctica de
la observación objetiva , de un pensamiento analítico, de métodos de
d e s c u b ri m i e n t o , de re fl exión y de juicio;
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c ) una participación activa en la adquisición de un saber elemental y
l u ego de las disciplinas especializadas que se estudiarán en la escuela;

d ) un mejor conocimiento del hábitat humano y de la intera c c i ó n
e n t re el  hombre y el medio físico.

8) Considerando el rápido incremento de la población mundial y de
la industrialización cada vez mayo r, el estudio del medio debe tratar de
suscitar e intensificar el amor por la nat u ra l e z a , el  deseo de participar en
la protección de sus re c u rs o s , de aumentarlos mediante el trabajo y de
u t i l i z a rlos con más sensatez para que respondan mejor a las necesidades
y mejoren las condiciones de vida.

9) En el plano de la educación, el estudio del medio contri bu ye : a) a
i n s p i rar respeto y amor por la nat u ra l e z a ;

b ) a consolidar los vínculos entre el trabajo manual e intelectual;

c ) a prep a rar a la juventud para sus re s p o n s abilidades futuras por una
mejor comprensión de las condiciones y posibilidades de la vida huma-
na en un mundo en rápida evo l u c i ó n ;

d ) a lograr un acercamiento entre el medio escolar y el medio fa m i-
liar y social, con objeto de establecer una mejor colab o ración en benefi-
cio de ambos;

e ) a integrar armoniosamente al niño -tanto al niño moral como al
d e ficiente - en su ambiente inmediat o , y al adolescente en un medio cul-
t u ral y económico más amplio;

f ) a mejorar el espíritu de la clase estableciendo entre el maestro o
p ro fesor y los alumnos, relaciones más estre ch a s , fundadas en la coope-
ración y la solidari d a d ;

g ) a orientar las futuras vocaciones revelando los gustos y las ap t i-
tudes que se manifiestan en dive rsas activ i d a d e s ;

h ) a lograr que la juventud cobre más conciencia del ideal  de solida-
ridad internacional y comprenda mejor los graves pro blemas del mu n d o
a c t u a l , c o n t ri bu yendo así a que tanto los individuos como las colectiv i-
dades asuman la re s p o n s abilidad que les incumbe con respecto a dich o s
p ro bl e m a s .

10) Es conveniente que en el estudio del medio:

a ) se preste una atención especial  a los pro bl emas del  medio
urbano para lograr la  protección de sus habitantes contra los peli-
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gros que les amenazan, por ejemplo, la contaminación del aire y del
ag u a ;

b ) se suscite en el niño de las zonas ru rales la conciencia de las
posibilidades y dificultades de la vida campesina y de la necesidad de
que sus habitantes contri bu yan activamente a mejorar sus condiciones
de vida.

P rogra m a s , métodos e instrumentos pedag ó gi c o s

11) Un buen conocimiento del medio y de la relación entre éste y el hombre
d ebe ser el cri t e rio básico para establecer los programas. Al prep a ra rl o s
d ebería tenerse en cuenta la necesidad de facilitar la transición gradual de las
actitudes tradicionales a las ex i gidas por la ciencia y la tecnolog í a ,a d ap t á n d o-
se siempre a las condiciones concretas de las dive rsas comu n i d a d e s .

12) En el estudio y el conocimiento del medio deberían ap l i c a rse métodos
a c t ivos ap rove chando lo mejor posible las aptitudes de los alumnos y las del
m a e s t ro o pro fe s o r, así como las condiciones en que se apliquen en re l a c i ó n
con el programa correspondiente a sus clases. Deberían dar lugar a activ i d a d e s
i n t e rd i s c i p l i n a rias para obtener resultados de carácter global.

13) Los ejercicios de observación colectivos o indiv i d u a l e s , l i b res o diri gi-
d o s , incitan a la curiosidad intelectual y a la inve s t i ga c i ó n , suscitando el deseo
y la voluntad de saber y de entender.

14) El dibujo y la música, la pintura y los juego s , el “ rincón vivo ” d e l
aula son actividades que pueden despertar interés por un mejor conoci-
miento del medio.

15) Se fa c i l i t a r á n , en la medida de lo posibl e, el estudio del barrio o de la
a l d e a , las visitas comentadas de mu s e o s , e d i ficios públ i c o s , e s t abl e c i m i e n t o s
agr í c o l a s , f á b ri c a s , e t c.

16) Debería re s e rva rse tiempo suficiente para los paseos y ex c u rs i o n e s
con fines educat ivos y prever incluso la posibilidad de que los alumnos de
distintas edades puedan, sin dejar de asistir a cl a s e, pasar cierto tiempo en
un medio nat u ral y social dife re n t e, haciendo dep o rtes de inv i e rn o , a ori l l a s
del mar o en la montaña, en campamentos escolares para niños y adoles-
centes de dife rentes regiones o países donde pueda hacerse un estudio dire c-
to y sistemático del medio.

17) La correspondencia intere s c o l a r, el préstamo de l ibro s , e l
i n t e rcambió de documentos, d i a rios escolares y productos locales
con clases de otras regiones o países deben estimu l a rse como con-
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t ri bución al conocimiento de un medio dife rente y al desarrollo de la
c o m p rensión intern a c i o n a l .

18) En ge n e ral las actividades semiescolares o ex t ra e s c o l a res que
pueden dar lugar al estudio y al conocimiento del medio deben ser ap ro-
ve chadas con ese objeto por los maestros o pro fe s o res que las diri j a n .

19) Los auxil iares audiov i s u a l e s , e n t re ellos las emisiones de radio y
t e l ev i s i ó n , son part i c u l a rmente útiles para completar el estudio del
medio próximo o lejano. Sería de desear que se asignaran créditos sufi-
cientes para poder desarro l l a rlos y hacerlos más accesibles a las escue-
l a s .

20) Debería fo m e n t a rse la producción de libros de texto y de lectura
re fe rentes al medio, que puedan intensificar e] interés por su conoci-
m i e n t o .

21) Independientemente de los re c u rsos locales y de los medios que
el maestro o pro fesor puedan encontrar o prep a rar por su propia inicia-
t iva , es indispensable poner a su disposición y a la de los alumnos el
m at e ri a l , la documentación y los instrumentos necesarios para su info r-
m a c i ó n , o b s e rvaciones y ex p e rimentos. Las autoridades regionales y
c e n t ra l e s , en colab o ración con las asociaciones de personal docente,
d eberían favo recer la creación de centros de documentación pedag ó gi c a
y de centros de estudios sobre el terre n o , así como la distri bución de
m at e rial didáctico que responda a las necesidades ex i s t e n t e s .

22) Sería de desear que se desarro l l a ran las cooperat ivas escolares y
los círculos de alumnos, (como los de amigos de la Unesco), y que se
e s t abl e c i e ran relaciones más estre chas entre las escuelas y los mov i-
mientos de la juve n t u d, pues sus ex p e rimentos y actividades contri bu ye n
a suscitar en los alumnos el espíritu cívico y el sentido de la comu n i d a d
en su acepción más amplia y a darles una fo rmación moral y un conoci-
miento de la nat u raleza. A ese respecto es conveniente estimular a los
j ó venes a que participen en, p rogramas de servicio social, en ex p e ri-
mentos prácticos de trabajo y desarrollo en la comu n i d a d, así como en
las iniciat ivas que se adopten para embellecer el medio.

Pe rsonal docente

23) El valor y la  eficacia del estudio y del conocimiento del
medio dep e n d e n , en primer luga r, de la  capacidad del pers o n a l
docente de su info rm a c i ó n , su interés por ese tipo de enseñanza y su
p rep a ración para darla . Durante sus estudios pro fe s i o n a l e s , d eb e r í a
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i n fo rm á rsele sobre los objetivos que se le señalan e iniciarle en los
métodos activos que re q u i e re el estudio del medio.

24) Esa prep a ración debería incl u i r, p a ra todo el  personal docente,
el conocimiento de los rudimentos de la ecología y la metodología de
la enseñanza sobre el medio en las dife rentes disciplinas. Los maestro s
y pro fe s o res deberían estar también info rmados sobre los pro bl e m a s
p s i c o l ó gicos y sociológicos que pueden plantearse a los alumnos en su
a d aptación a un medio en rápida tra n s fo rm a c i ó n .

25) Las autoridades escolares deberían adoptar  todas las medidas
n e c e s a rias para lograr el perfeccionamiento del personal docente:
o rganizar curs o s , c o n fe re n c i a s , j o rnadas de trabajos prácticos campa-
mentos de info rm a c i ó n , dar facilidades de acceso a las bibl i o t e c a s , a
los mu s e o s , a las ex p o s i c i o n e s , e t c. Los viajes o visi tas de estudio a
o t ras regiones del país o al ex t ra n j e ro , por medio de subvenciones y
p o s i blemente a base de interc a m b i o s , p e rmiten la especialización en
los dife rentes aspectos del conocimiento del medio.

Aplicación de la presente re c o m e n d a c i ó n

26) Es importante que los Ministerios de Instrucción Pública y las
a u t o ridades docentes den amplia difusión al texto de la presente re c o-
m e n d a c i ó n , e n t re los centros de fo rmación de personal docente, d o c u-
mentación pedag ó gica y de mat e rial didáctico, las fe d e raciones nacio-
nales e internacionales de personal docente, las asociaciones de pers o-
nal docente y padres de alumnos, e t c. La prensa pedag ó gi c a , tanto ofi-
cial como priva d a , d ebería desempeñar un papel importante para dar a
conocer esta recomendación a los servicios intere s a d o s , al  pers o n a l
a d m i n i s t rat ivo y docente y al público en ge n e ra l .

27) Se invita a la Unesco y a las otras organizaciones intern a c i o-
nales competentes a que fa c i l i t e n , con la colab o ración de los Minis-
t e rios de Instrucción Pública de los países intere s a d o s , el examen de la
p resente recomendación en el plano nacional o regi o n a l , a fin de ap l i-
c a rla de confo rmidad con las características de cada regi ó n .

28) Convendría que los Ministerios de Instrucción Pública y las
demás autoridades competentes ex a m i n a ran sin demora la pre s e n t e
recomendación en relación con la situación de hecho y de dere ch o , a s í
como con las condiciones étnicas y culturales de sus países re s-
p e c t ivo s , a fin de aplicar con espíri tu de inve n t iva sus dive rsas dispo-
s i c i o n e s , donde todavía no estén en vigo r, y de adap t a rlas en la medi-
da de lo necesario a las dife rentes situaciones nacionales.
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